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FECHA:          DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA:          PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00188-00
ASUNTO:                   CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:         RUTH MAGDALENA RACHE  
DEMANDADA:          AURA LIGIA MERCHÁN SÁNCHEZ
DECISIÓN:                 REQUIERE PARTE DEMANDANTE

Teniendo en cuenta que la parte demandada ha contestado la demanda1 y

ha conferido poder a una profesional del derecho, el despacho se abstiene

de pronunciarse al respecto, comoquiera que la parte demandante en escrito

que obra en el plenario2, solicita se tenga por no contestada la demanda por

extemporánea.

Le informa al Juzgado el profesional del derecho que la notificación personal a

la parte demandada se surtió el 23 de noviembre de 2021; sin embargo, como

se  evidencia  el  anexo  que  acompaña  la  petición  aludida  no  es  legible,

circunstancia que impide al despacho comprobar la información, razón por la

cual  se  le  solicita  aporte  de  manera  clara  y  completa  el  envío  de  la

notificación  a  la  demandada  y  el  acuse  de  recibido,  a  fin  de  emitir  la

respectiva decisión por el despacho. 

En virtud de lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO:  Requerir  a la parte demandante a través de su apoderado para

que aporte de manera clara y legible el acuse de recibo de la notificación

que efectuara a la parte demandada, por lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO:  Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  EDWIN ALBERTO

SAAVEDRA CORTES  identificado con cédula de ciudadanía número 7.185.714

con Tarjeta Profesional número 293.675 expedida por el Consejo Superior de la

1 Archivo 14
2 Archivo 0016
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Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido por la parte

demandada. 

TERCERO: En su oportunidad vuelva el proceso al despacho  para emitir la

decisión que corresponda.

CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°
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